
Año de 1898. Lunes 4 de Marzo Núm. 52.

BE LA PK0VIKÏA DE VALLADOLID.
SE PUBLiCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PHECíOe BE SUSCRICÍOFI.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . 6 id.

Número suelto, LíS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í^S céntimos por línea

Las leye.s obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ella.s no se ¡ 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulga- ¡ 
ción el día en que termine la inser- i 
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.“ del Código Civil viijenleJ

PUNTO DE SUSCRSCíON.

En la Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTIS 0KIOIA.L

FRESÍDOGU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y SS. AA. RR. 
la Serenísima Señora Princesa de Astu
rias é Infantas continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me dice 
con esta fecha lo siguiente:

“Exorno. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara me dice á las seis de esta tar
de lo que sigue:

“Exorno. Sr.: S. M. la Reiner Regente 
(Q. D. G.) ha continuado todo el día de 
hoy sin la menor novedad en la marcha 
favorable de su padecimiento.

S. M. el Rey y SS. AA. RR. siguen 
bien en su importante salud.,.

Lo que de orden de S. M. traslado á

V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio l.° de Marzo de 1895.— 
El Duque de Medica Sidonia.—Sr. Presi
dente dei Consejo de Ministros.,,

{Gaceta del 2 de Marzo de 1893.)

S. M. el Rey (Q. D. G.) y SS. AA. RR. 
IcP Serenísima Señora Princesa de Astu
rias é Infantas continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

El Jefe superior de Palacio me dice 
con esta fecha lo siguiente:

“Exorno. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara me dice á las seis de esta tar
de lo que sigue:

“Exorno. Sr.: S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.) ha seguido todo el día sin al
teración alguna en la marcha regular de 
su padecimiento.

S. M. el Rey.y SS. AA. RR. continúan 
bien en su importante salad.,.
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Lo que de orden de S. M. traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 2 de Marzo de 1895.—El 
Duque de Medina Sidona.—Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.,,

(Gaceta del 3 de Marzo de 1895.)

Seccioí) segunda.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de Fomento,

Dirección general de Insíruccion pública.

CIRCULAR.

En vista de que las Corporaciones públicas, 
como lo.s Profesores, alumnos, empleados y 
dependientes de los establecimientos literarios 
incurren con alguna frecuencia en la falta de 
no enviar sus instancias por conducto y con 
el informe de sus .Jefes respectivos, y tenien
do en cuenta que por carecer de dicho trámi
te los asunto.? sufren el retraso consiguiente 
en su despacho; á fin, pues, do evitar y corre
gir tales perjuicios,- esta Dirección general se 
ve en la necesidad de recordar el cumplimien
to de la Real orden de 27 de Septiembre de 
1876, que á su vez citaba la de 10 de .Julio de 
1856, recordando las disposiciones del 'regla
mento de estudios, la circular de 15 de Di
ciembre de 1857, la Real orden de 14 de Sep
tiembre de 1868, la circular de 6 de Agosto de 
1875 y la de 3 de Enero de 1876, todas refe
rentes á dichas peticiones.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y el 
de la.s demás Autoridades académicas del dis
trito de su cargo. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Febrero de 1895.—-El Di
rector general, Eduardo Vincenti.—Sr.Rector 
de la Universidad de.....

{Gaceta del 19 de Febrero de 1895.)

NuM. 458.

Ayuntamiento de Valladolid.
Año de 1894 á 1895, OOIVT AOtniI A.

Nota de tos gastos hechos en tas obras píbbticas que se 
ejecittan por Administración dzirante ta semana 
que termina hoy.

Jornales 
satisfecho.s

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA —
Pesetas Cts.

Conservación de jardines, paseos y
viveros................................ ..... 353‘54

Idem de caminos vecinales.. 425‘69
Idem de fuentes y cañerías.. 58‘47
Idem de empedrados de calles. . . 
Idem de la noria y construcción de

912‘85

un cobertizo en el Cementerio
Católico......................................... 408‘60

Extracción de grava y arena para 
caminos por los obreros del plus, 

Union da los jardines del Campo
4633‘76

por los obreros del plus. . . . 680‘34

Total JORNALES. . . . 7473‘25

Valladolid 23 de Febrero de 1895.—El 
Contador, Nicolás Gr. y Peña. — V." B.'’, El 
Alcalde, Ramón Pardo.

NúM. 457.

AYUNTAM!EST0J0NSm>^^ VALLADOLID.
Extracto de los acuerdos tomados por dicha 

Corporación municipal en las sesiones que 
ha celebrado en el mes de Enero de 1895.

Sesión del 4 de Enero de 1895.
Abierta la sesión á las cuatro de la tarde, 

bajo la presidencia del Sr, Alcalde D. Ramón 
Pardo y haciéndose constar que .era segunda 
convocatoria, se leyó el acta anterior y fué 
aprobada.

Entrando ^'U la orden del día, se dió cuen
ta de una comunicación dirigida al Sr. Alcal
de por el Sr, Delegado de Hacienda signifi
cando á la Alcaldía la conveniencia de sus
pender los efectos- del acuerdo de la Cor
poración yel bando dictado por dicha Alcaldía, 
ordenando llevar desde l.° de este mes al 

1 Depósito administrativo todas las especies ta-

0
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que corresponde á la citada casa en la calle 
de Miguel Iscar..

Se acordó aplazar por ahora toda resolución 
en una instancia interpuesta por varios veci
nos de la calle de Esgueva, pretendiendo se 
varíe el nombre de dicha calle, sustituyén
dole por el de Ferrari, por las razones que en 
su dictamen expone la Comisión de Gobierno.

Se acordó unir al convenio aprobado un 
acta de rectificación do medida de terrenos 
cedidos por 1). Vicente Rueda y partícipes al 
Ayuntamiento, de la casa núm. 12 de calle 
del Salvador, para los efectos de rectificación 
que se consignan en el convenio de venta 
y que previa la formación por el Arquitecto 
municipal del pliego de condiciones, se anun
cie desde luego la subasta del terreno que 
resulta enajenable.

Se acordó satisfacer un hé de haber pre
sentado por maderas suministradas con desti
no á los sillones de los cuartos de vigilancia.

Se acordó anunciar nueva subasta para el 
arriendo de los terrenos del Coto del Rebollar.

Se leyó y el Ayuntamiento acordó quedar 
enterado, una comunicación de la Adminis
tración de Consumos, acompañando el estado 
de la recaudación obtenida por todos concep
tos durante el mes de Diciembre próximo 
pasado.

Se aprobaron la distribución de fondos 
para el mes de Febrero próximo y el balance 
de las operaciones de contabilidad realizadas 
en Diciembre último, acordando darles la tra
mitación correspondiente.

Se vieron y acordó archivar en la sección 
correspondiente, varios partes remitidos por 
los Guardas de montes de Ciudad.

Se tomó en consideración y acordó remitir 
á informe de la Comisión de Obras una pro
posición presentada sobre la exigencia de tim
bre de 15 pesetas de las licencias para revo
ques de fachadas.

Se acordó que aprobados en su día los pla
nos para construir una capilla en el Cemen- 

\ terio, se amplíen,, adicionando la de una 
cripta, donde puedan depositarse los restos del 
Sr. Zorrilla y los de otros hijos célebres de Va
lladolid, atendiendo á las indicaciones que en 
algunas sesiones se han hecho sobre el parti
cular, y que desde luego podía darse princi
pio á los trabajos, utilizando para ello algunos

rifadas, y el Ayuntamiento acordó quedar 
enterado.-

Tambien acordó devolver al Sr. Alcalde 
para que emita el informe que estime oportu
no, dos solicitudes que el Director Gerente del 
Tranvía de esta Capital ha dirigido al Sr. Go- j 
bernador civil de la provincia en reclamación 
de que se despeje de todos los acopios y mate
riales que para levantar la carretera de Reco
letos en la parte comprendida entre la casa 
del Sr. Mantilla y el Fielato de la Estación.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que proponga, una comunicación de la 
Alcaldía, proponiendo la caducidad de la con
cesión para el servicio del Tranvía de esta 
Ciudad.

Se acordó conforme con la Comisión de 
Obras, autorizar al Sr. Alcalde para que nom
bre una comisión compuesta de los que osten
tan el título de Letrados dentro de la Corpo
ración municipal, á fin de que, en vista de 
antecedentes, dictaminen en las instancias 
presentadas por los dueños de las casas nú
meros 30, 32 y 34 de la calle de Doña María 
de Molina á consecuencia de lo .decretado por 
la Alcadía con.motivo del desmonte de la an
tigua muralla de esta Ciudad, y de la nece
sidad del examen de los derechos de servi
dumbres que los recurrentes pudieran tener á 
favor de sus respectivas fincas.

Se acordó al precio unitario de 60 pesetas 
la venta de una parcela que D. Santiago Quin
tanilla solicita en igual concepto correspon
diente al edificio de los Doctrinos, accesoria á 
su casa núm. 40 de la calle de Doña María de 
Molina. >

Se acordó dar al proyecto de alineación de 
la calle de Vega la tramitación correspon
diente, toda vez que sólo tiene la aprobación 
relativa á la declaración de utilidad pública.

Se acordó la construcción de una alcanta
rilla con destino al desagüe de la fuente de 
la plazuela de San Juan.

Se acordó que la fuente instalada en las 
inmediaciones del Arco titulado de Ladrillo, se 
traslade al sitio más conveniente y apropiado 
para que sus aguas tengan fácil salida.

Se aprobó el acta levantada á instancia de 
D. Felipe Rodríguez, dueño de la casa núme
ro 10 de la calle del Rastro, con el fin de 
señalar la rasante y línea y medir la parcela j
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de los obreros de que dispone la Corporación.
Por resultado de la discusión que tuvo 

lugar, se acordó que el Sr. Alcalde excite á 
la Comisión especial nombrada para trasladar 
á esta Capital los restos del Sr. Zorrilla, para 
que se reuna y adopte una resolución defini
tiva respecto á la referida traslación, con lo 
que se dió por terminada la sesión.

(8e continuará.)

Sección quinta.

NuM. 460.

Boa Toribio Diez Beites, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de primera instan
cia de esta Chindad de S<ava del Bey y su 
partido.

Doy fé: Que en el incidente de pobreza 
de que se hará mención se ha dictado la Sen
tencia cuya cabeza y parte dispositiva dicen 
como sigue:

Sentencia.—En la Ciudad de Nava del 
Rey á doce de Febrero de rail ochocientos 
noventa y cinco el Sr. D, Anselmo García Olle
ros, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto estos autos pro
movidos por D. Mariano Descalzo Olivares, 
vecino de Villaverde de Medina, bajo la direc
ción del Licenciado D. Ildefonso Pino y re
presentado por el Procurador D. Indalecio 
Chico, contra 1). Juan Rodríguez, los herede
ros de D. Regino Galban, vecinos de Pollos, 
el Ayuntamiento de dicho pueblo y el Minis
terio Fiscal, sobre que se le declare pobre en 
sentido legal al primero para litigar con los 
últimos sobre division de unas paneras, y por 
la rebeldía de los demandados en los Estrados 
del Juzgado.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo decla
rar y declaro pobre en sentido legal á D. Ma
riano Descalzo Olivares, para en tal concepto 
litigar con los demandados D. Juan Rodríguez, 
D. José, D. Paulino y D. Delfín Galban, don 
Venancio Rodríguez y D. Lucas Cruzado, 
como esposo de D.^ Isabel Galban, estos cuatro 
en concepto de herederos de 1). Regino Gal
ban, y el Ayuntamiento de Pollos, en el pleito 
que contra ellos intenta promover sobre divi
sion de unas paneras ocupadas por aquellos y

1 pago de rentas, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos treinta y seis y treinta y siete- 
de la Ley de Enjuiaciamiento civil y por la 
rebeldía de los demandados publíquese la. 
cabeza y parte dispositiva de esta Sentencia en 
el Boletín Oficial de la provincia á los efec
tos del art. 769 de dicha Ley si nose solicitare 
su notificación personal j)or la representación 
del demandante. Así por esta mi Sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Anselmo G. 
Olleros.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada 
fué la anteriorSentencia por elSr. D. Anselmo 
García Olleros, Juez de primera instancia de 
esta Ciudad y su partido, estando celebrando' 
audiencia pública en la Nava del Rey, á 
doce de Febrero de mil ochocientos noventa 
y cinco, doy fé.—Ante mí, Toribio Diez.

Lo relacionado es cierto y lo inserto con
cuerda á la letra con sus originales que en 
mi poder quedan de que doy fé y para su in
serción en el Boletín Oficial de la provincia 
para su notifícacion á los demandados, pongo 
el presente que firmo en la Nava del Rey á 
veintisiete de Febrero de mil ochocientos- 
noventa y cinco.—Toribio Diez.

Talón núm. 114.

NúM. 461.

Don ITictoriaao Zsozano y Gonzalez, Juez 
municipal de esta villa é interino de 
instrucción por ausencia del propieta
rio en uso de licencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á, 
la esposa ó parientes de Vicente Junio Mar
qués, natural de Madrid, y vecino de Valla
dolid, habitante en el Arco deLadriHo, número 
diez, y de sesenta y cinco años, para que den
tro del término de diez días comparezcan en 
este Juzgado, con el fin de recibirles declara
ción y ofrecerles el sumario que se instruye 
por muerte al parecer natural de indicado- 
sujeto.

Dado en Navalmoral de la Mata á veinti
cinco de Febrero de mil ochocientos noven
ta y cinco.—Victoriano Lozano.-—P. S. M., 
Francisco Fernandez Gallardo.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio previncial.
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